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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic a 2 5 SEP 2073 
La Subprocurad 

Ordenamiento 

fracción III, 15 B 

y del Ordenami 

elementos cont 

presentada ant 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

nto Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

nidos en el expediente número PAOT-2021-4259-SPA-3333 relacionado con la denuncia 

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --- 

ANTECEDENTE 

Se recibió en eta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) persa 

encuentra 

por su de 

colonia N 

al de la Alcaldía Cuauhtémoc nos indicó el día lunes que se tenía que derribar el árbol que se 

n la parte lateral del edificio (...) se nos notificó que debíamos pagar una multa de 5000 pesos 
ibo (...) [hechos que tienen lugar en Paseo de la Reforma número 730, Edificio Zacatecas, 
noalco Tlatelolco, alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 

de la Ley Orgán 

como 85 y 89 de 
la presente den 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
ncia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 
México, la Procu 

autoridad ambi 

protección, defe 

mecanismos, in 

os artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 

ntal y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 

sa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar 

ancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

DERRIBO DE AR :OLADO 

La presente den ncia ciudadana se refiere al presunto derribo de un individuo arbóreo localizado en Paseo de 

la Reforma núm ro 730, Edificio Zacatecas, colonia Nonoalco Tlatelolco, alcaldía Cuauhtémoc. 
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México establece que 
para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación 

respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio 
público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las 
personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos: 

I. Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles; 

11. Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del Distrito Federal; 
111. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol; 

IV. Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar donde se 
encuentren; 

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la 

restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta 
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. 

Aunado a lo anterior, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, 

para la actual Ciudad de México, que establece que todo trabajo de derribo deberá ir acompañado por un 

dictamen técnico elaborado por personal de la autoridad competente debidamente capacitado. Aunado a lo 

anterior, dicha norma prevé que durante los trabajos de derribo deberá estar presente en todo momento por 

lo menos un responsable de la ejecución de los mismos, quien contará con la capacitación que la Secretaría 
del Medio Ambiente requiera. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría personal adscrito a esta Entidad intentó comunicarse en repetidas ocasiones con la persona 

denunciante mediante llamadas telefónicas, lo anterior con la finalidad de obtener mayor referencia de la 
localización del sujeto forestal de mérito, sin embargo, no fue posible establecer comunicación con la persona 
denunciante, toda vez que nadie atendió las llamadas. 

Derivado de lo anterior, mediante oficio con prevención de folio PAOT-05-300/210-9778-2023, el cual fue 
enviado por correo electrónico ala persona denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un 

término de cinco días hábiles para proporcionar mayor información de la situación del árbol objeto de 

denuncia, así como mayores referencias del lugar de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de 
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de arbolado. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, 
al no contar con elementos que permitan constatar irregularidades en materia de arbolado. 
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RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Entidad se intentó comunicar vía telefónica con la persona denunciante a efecto de 

obtener ayor referencia de la localización del sujeto forestal motivo de la presente denuncia, sin 
embarg., las llamadas no fueron atendidas. 

• Mediant oficio, se solicitó a la persona denunciante que proporcionara mayor información de la 

situació del árbol objeto de denuncia, así como mayores referencias del lugar de los hechos; sin 

embarg., no desahogó lo antes solicitado, por lo tanto no se cuenta con elementos para determinar 

incumpli iento a la normatividad en materia de arbolado vigente en la Ciudad de México. 
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La presente res 

al estudio de los 

se emite en su c 

ámbito de sus re 

ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

pectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es •e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténsase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI, de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re ¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, p. ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y irma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales d= la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento T •rritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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C.c.c.e.p. Lic. Ma iana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Par su superior 

conocimiento. 
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